
 

 

NOTA INFORMATIVA 
 
 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 

SE EXPIDE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 
LEYES DE COORDINACIÓN FISCAL, GENERAL DE DEUDA PÚBLICA Y GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  
 
 
TÍTULO TERCERO  
 
De la Deuda Pública y las Obligaciones  
 
CAPÍTULO I  
 
De la Contratación de Deuda Pública y Obligaciones  
 
Artículo 22.- Los Entes Públicos no podrán contraer, directa o indirectamente, 

Financiamientos u Obligaciones con gobiernos de otras naciones, con sociedades o 

particulares extranjeros, ni cuando deban pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio 

nacional. Asimismo, sólo podrán contraer Obligaciones o Financiamientos cuando se destinen 

a Inversiones públicas productivas y a Refinanciamiento o Reestructura, incluyendo los gastos 

y costos relacionados con la contratación de dichas Obligaciones y Financiamientos, así como 

las reservas que deban constituirse en relación con las mismas. 


